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fusofución Airectoraf
Lima, 06 de diciembre de 2021

V!STO:

El Expediente N'21-152230-00'l que contiene la Resolución Directoral N" 1165-
2021-CENARES-MlNSA, Memorándum N' 4808-2021-DA-CENARES/MINSA de la
Dirección de Adquisiciones, Nota lnformativa N" 169-2021-UGP-OA-CENARES/MINSA de
la Unidad de Gestión de las Personas, Memorándum N" 749-2021-OA-CENARES/MINSA
de la O{icina de Administración, Nota lnformativa N" 521-2021-OAL-CENARES/MINSA de
la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, en atención a lo solicitado por la Oficina de Administración a través de la Nota
lnformativa N' 054-2021-OA-CENARES/MINSA de fecha 25 de noviembre de 2021, se
expide la Resolución Directoral N" 1165-2021-CENARES-MINSA de fecha 26 de
noviembrede2O2l ,el cual sedispusoconformarel comitéelectoral para laconvocatoriaa
elecciones de los representantes de los Trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud
en el Trabajo;

Que, al respecto la Dirección de Adquisiciones con Memorándum N' ¿808-2021-
DA-CENARES/MINSA de fecha 06 de diciembre de 2021 comunica que, en el marco de la
la Resolución Directoral N" 1165-2021-CENARES-MINSA, se designó a dos (02) personas
de la Unidad de Ejecución Contractual como integrantes del comité electoral para la
convocatoria a elecciones de los representantes de los trabajadores ante el Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST, precisando, que al encontrarse en cierre de año
y en virtud a las funciones que el referido personal desarrolla, motivo por el cual solicita la
reconformación del referido Comité, remitiendo para tal efecto la propuesta del personal
para su reconformación;

Que, la Unidad de Gestión de las Personas mediante Nota lnformativa N' 169-
2021-UGP-OA-CENARES/MINSA comunica a la Oficina de Administración sobre la
reconformación del comité electoral paru la Convocatoria a Elecciones de los
Representantes de los Trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo -
CSST periodo 2022 - 2023, esto en atenc¡ón, a lo comunicado por la Dirección de
Adquisiciones;

Que, en tal sentido, la Oficina de Administración a través del Memorándum N' 749-
2021-OA-CENARES/MINSA, solicita la reconformación del Comité Electoral para la
Convocatoria a Elecciones de los Representantes de los Trabajadores ante el Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST periodo 2022-2023, remitiendo la propuesta de la
Conformación del referido Comité;
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Que, la Oficina de Asesoría Legal en atención a lo informado por la Dirección de
Adquisiciones y a la solicitud de la Oficina de Administración, emite opinión favorable a la
emisión del acto administrativo pertinente, señalando que se encuentra dentro del marco
normativo legal vigente;

Con los vistos de la Oficina de Administración y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto, en la Ley N' 29783 - Ley de Seguridad y Salud en
el Trabajo y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'005-2012-TR y su
modificatoria aprobado mediante el Decreto Supremo N' 001-2021-TR, Resolución
Directoral N' 1165-2021-CENARES-MINSA y la Resolución Ministerial N' 1095-2021-
MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1'.- RECONFORMAR el 'Comlfé Electorat para la Convocatoria a
Elecciones de /os Representantes de los trabajadores para el Comité de Seguridad y Salud
en el Trabajo, periodo 2022 - 2023", la misma que estará integrado de la siguiente manera:

NOMBRES CARGO

HERLY HILDAURA PEREZ
ARGANDOÑA

Presidente

NERI MARINA VEGA TORRES Secretaría

RAUL GARCIA MOTTA Vocal 1

LUISA PILAR SAAVEDRA CARDENAS Vocal 2

ART¡CULO 2".- NOTIFIQUESE la presente Resolución Directoral a los
mencionados profesionales para su conocimiento y fines pertinentes.

ART¡CULO 3'.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización
del Portal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presente Resolución
enel portal institucional http://www.cenares. minsa.qob. pe/

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE
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